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Tingo María, 02 de mayo de 2023.

VISIOT

El Expediente N' 202233237 de fecha 15 de noviembre de 2022, así como, el Expediente

202237198 de fecha 14 de diciembre de 2022, que contiene la solicitud presentada por doña
ROJAS

hermana de quien

COilSTDER,AITDO:

El artículo 194 de la Constitución Política delPeru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

27680, 28607 y 30305, establece gue las municipalidades provinciales y drstrda/es son,os órganos de gobiemo

local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia, concwdante

con el Afl. ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades /V' 27972. Dicha autonomía radica en

la facultad de ejercer acfos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

iurídico;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, ha celebrado diyersos pacfos colectivos con el Sindicato de

Trabajadores Municipales de Leoncio Prado - SITRAMUN-LP, dentro de /os cuales se f¡an adoptado acuerdos

vinculadw con el pago del beneticio por compensación de tiempo de servicios a los trabajadores de la
Municipalidad Provincialde Leoncio Prado; es así que, inicialmente mediante la Resolución de Alcaldia N'398-
2001-MPLP de fecha 04 de diciembre de 2001 y su modificatoria la Resolución de Alcaldia N' 264-02-MPLP de

fecha 26 de junio de 2002,se esfab/ece que:'La Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado conviene en otorgar

setenta y cinco (75%) de la renuneración total del trabajado¡ por cada año de seruiclos, por @mpensación
de Serulcios (CIS), de acuerdo a la disponibilidad eoonómica y en el lapso nínimo de un (1) año o

meses y máximo de dos (2) años o veinticuatro (24) meses para todos los trab ajadores nombrados,
permanentes, penslonlsfas y cesanfes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, aclo que

efecto al momento del cese del trabajado4 haciéndose ertensivo a aquellos trabajadores cesanfes y
que a la fecha no hayan cobrado su CIS', Conforme a /as Acfas Finales de la Comisión Paritaria

MPLP de fecha 25 de julio de 2011, se adopta el acuerdo: 'La Municipalidad Provincialde Leoncio Prado,

mantendrá la acfual escala de bonificación como Compensación por Tienpo de Serviclos del 75% de la
totalvigente a la fecha de pago, para los seruUores que se jubilen o cesen en sus funciones'. Con

de Alcaldía N' 0590-2012-MPLP de fecha 26 de junio de 2012, se adopta el Acuerdo.-'La
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, otorgará la bonificación por tiempo de serulcios conespondiente al
75% de la remuneración total vigente a la fecha de pago por cada año de serurbios al momento de su jubilación

o cese del seruidor municipal'. Por Resolución de Alcaldía N" 06862013-MPLP de fecha 26 de junio de 2013,
se adopta el Acuerdo: "Denegar el incremento solicitado por el SITRAMUN-LP, manteniendo su vigencia lo
aprobado en la negociación colectiva del año 2012, que es de 75% de su remuneración total por cada año de
seru'cios para lw seryrdores nombrados y contratados permanentes', Mediante la Resolucion de Alcaldía N"
0487-2014-MPLP de fecha 12 de junio de 2014, adopta el siguiente acuerdo: "Denegar la solicitud presentada
por el SITRAMUN-LP, manteniendo en (75% de la remuneración total) la Bonificación por cada año de servicios
para los servidores de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado que se jubilen o cesen en sus funciones',
De la revisión y análisis integralde /os respecfrVos acuerdos contenidos en /os clados pacfos colectivos, en

cuanto se refiere al pago de la Compensación por Tiempo de Servicios, se coige que cuando cesen en sus
funciones los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, les asrsfe e/ derecho a percibir la
Compensación por Tiempo de Servlcios conespondiente al 75% de su remuneración total mensual vigente a la
fecha de pago por cada año de serurblos; esfando comprendidos dentro de sus a/cances únicamente los
seruUores nombrados y los servidores confrafados permanentes;

DIAZ, soticitando pago del beneficio por Compensaciín por Tiemp de Servrcíos - C.f.S,
en vida fue don ALIIPIO R0JAS DÍeZ, y;
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Mediante Resolución de Alcaldía N' 929-2022-MPLP de fecha 22 de setiembre de 2022, se declaró e/ cese
detinitivo del servidor de carrera de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado ALtPtO ROJAS DIAZ,
por causal de fallximiento, con efectividad a paftir del I de agosfo de 2022, y por consiguiente dar por
ertinguido elvinculo laboral del mencionado servidor en el cargo que venia desempeñando como Asistente
Socr,a/ de DEMUNA, elnivelremunerativo SIA; drsponiendo que la Gerencia de Administración y Finanzas

través de de Recursos Humanos, efectúe la liquidación de los beneficios socla/es gue /e

al se¡vidor de canera de acuerdo con /as normas legales vigentes, (. . .);

al lnforme N' U3-2023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 31 de mano de 2023, la Subgerente de
Recursos Humanos, detatla el record laborat detex seruidor ALJPTO ROJAS D|AZ, indicando que ha acumulado
30 años de seruicio, menos /os 22 añ0s,3 meses con 16 dias, que ya fueron cancelados, /e conesponde percibir

a la heredera universal señora AfuIANDA ROJAS OhZ OeO¡endo ser el monto ascendente a 51.7,183,00,
debiendo emitirse el acto resolutivo, por lo que recomienda disponer otorgar lo solicitado por la recunente, en
concordancia con la Ley orgánica de Municipalidades;

Através de la lnscripción de Sucesion lntestada Definitiva (SUNARP), esfab/ece que por Acla de Protocolización
N" 38 de fecha 17/10t2022 expedida por el Notario de la provincia de Leoncio Prado, Guido Falcón Marín, se
declara como único y universales herederos del causante a su hermana ATTANDAROJAS DIAZ, con DN/ N"
07511693;

Según lnforme N" 0531-2023-SGP-GPP-MPLP/TM de fecha 17 de abril de 2023, el Subgerente de Presupuesto
concluyó: "En atención al proveído de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, (,.,) hace llegar la
disponibilidad presupuestal para el pagode CIS del ex seruidor ALIP(OROJAS DlAl quese muesfra en
el siguiente detalle:

Sec. Func. (Meta) : 077 "Defensoria MunicipaldelNiño y del Adolescente (DEMUNA|
Especitica de Gasfo : 2.1.19.21 @mpensación por Tiempo de Serylcios S/.7,483.00
Rubro : 0S lmpuestos Municipales

T/R : '7'

el lnforme N" 0193-2023-RyP-MPLP|IM de fecha 27 de marzo de 2023, la Encargada de Remuneraciones
de la Subgerencia de Recursos Humanos, concluye ( , . .), que el lnporte total de CTS a pegar es

de S/.7,t/¡83.N), a favór del ex servidor ALtPtO ROJAS OleZ toÍa vez, gue ettiempo de seruicio
pagar es de 7 años,8 meses con 14 días;

Asrmnmo, con el lnforme N" 14-2023-UML-ET-SGT-MPLP de fecha 13 de marzo de 2023, el Especialista en
Tesorería de la Subgerencia de Tesorería, refiere que seg(tn la data del área de tesorería del 2007 a la fecha,

se ubico un pago a favor de don ALIPIO ROJAS DIAZ, por concepto de pago a cuenta por hmpensación pw
Tiempo de Servicio (correspondiente al periodo del 1 de enero de 1997 al29 de febrero de 2012), por el impofte
de S/, 5,000,00;

respedo, debemos señalar que elliteral c) del afticulo 54 del Decreto Legislativo N' 276, modificado por la
N" 25224, esfab/ece que el beneficio de CIS nnesponde ser otorgado a los funcionaios y seruidores

quetengan la condición de nombrados y que se encuentren bajo elrégimen de la carrera administrativa,
vez concluida su vinculación con la entidad;

De acuerdo con el afticulo 34 del Decreto Legislativo N" 276, se esfab/ece que una de /as causa/es deltérmino
de la carrera administrativa es: a) Fallecimiento: b) Renuncia;c) Cese definitivo; y, d) Destitución;
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El a¡ticulo 685 del üdigo Civil, señala que en /a sucesion legal, la representación se aplica en los casos

mencionados en los Artículos 681" a 684", esfo es, la representacion de /os herederos, la representación en

linea recta, la representación en linea colateral y la represenfacón sucesoria, En elcaso de la representación

sucesora, la norma señala que quienes concurrcn a la herencia por represenfacón sucesoria, reciben por

esfri'pes lo que habría conespondido alheredero a quien represenfan. En ese sentido, anesponde a la sucesión

intestada designar el representante de la sucesion a efedos de que se le haga entrega de herencia

conespondiente;

En ese marco, al producrrse e/ cese porfallecimiento delseruidor nombrado conesponderá a la entidad realizar

el pago de la compensación por tiempo de seryrblos a favor de los herederos /egales. Para tal fin, la entidad

deberá obseruar el contenido del testamento del ex seruidor o la sucesión intestada conespondiente;

De lo precedentemente expuxto y teniendo en cuenta que la Convención Colediva tiene fueaa vinculante en

el ámbito de lo anceftado de conformidad con lo preceptuado en elinciso 2) del aftículo 28 de la Constitución

Politica del Peru, esto es, fuerza juridica obligatoña para las parfes, se consrdera procedente el otorgamiento

del benefrcio por compensación de tiempo de serylbios a favor del ex seruidor ALIPIO ROJAS DIAZ;

Máxime, con Opinión Legal No 06ü2023-GAJNPLP de fecha 25 de abril dde 2023, el Gerente de Asunfos

Jurídicos refiere que, por lo precedentemente expuesto y teniendo en cuenta que la Convención Colecfiva tiene
fuena vinculante en el ánbito de lo conceñado de conformidad con lo prxeptuado en el inciso 2) del afticulo
28 de la hnstitución Política del Peru, esfo es, fuena jurídica obligatoria para las paftes, se considem

del beneficio pot compensación de üenp de servicíos a favo¡ del ex
servidor por el impoñe de S/.7,483.00, conforme a la liquidación praclicada por el Área

de Remuneraciones y Pensrbnes de la Subgerencia de Recursos Humanos, en Dase al 75% del monto total de

la remuneración mensualtotal que le correspondía percibi, gue es e/ periodo máximo gue se considera para el
informe del Responsable det Area dedel citado beneficio conforme a ley; conforme lo refiere el

y Pensiones de la Subgerencia de Recursos Humanos;

a lo expuesto, a la precitada Opinión LegaldelGerente de Asuntos Jurídiqs, y al Proveido del Gerente

defechas 25 y 26 de abrilde 2023, conespondientemente;

las atibuciones conferidas en el a¡tículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'

SERESUETYE

ARTÍCULO PR|MERO.- RECONOCER" a favor det ex Seruidor ALtPtO ROJAS DIAZ, 47 años, 23 días de

serublos presfados a la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, durante el periodo comprendido entre el 7
de junio de 1974 hasta el8 de agosfo de 2022; y el heneficio restante nr Comrensación de Tiempo de
Seryicios por el importe btal de 9.7,183.(n.

ARTÍCULO SEGUÍúDO.. ALITORITAR, el pago del beneficio por COMPENSACIÓN DE T'EMPO DE
SERVICIO§ p or el monto de 51.7,183.N a favor de doña AMANDAROJAS D|AZ, en su condición de hermana
del ex se¡vidot que en vida fue ALIPIO ROJAS DIAZ, tat como lo dispone el afticuto 6ñ detCMigo Civit.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas,

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Subgerencia de Recursos Humanos, y demás áreas pertinenfes e/
cumplimiento delpresente acto administrativo; notificándose a la pafte interesada conforme a Ley.

ARTICULO CLJARTO.- NOT//FICAR a ta Subgerencia de lnformática y Slsfemas para su PUBLICACION en el
poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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